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DIARIO DE BARCELONA',

Del domingo 10 de ^
¡k¡

•' d í c i c m i r é  d é  1 8 2 0 .

trse
aáa.

•scs.

■ ■ D O M I?fG O  ■ SEO rN D O  D *  A D V IE N T O .

NuesLra SsÜJra de Lpreto , y  Sarita E-.dalia de Mpnda.
Las Cuareuta, tipias estaa.en la. i^esia de bao Josef de Padres Carmelitas

Descaíaos: se reserva á las cinco.
Irrdul^encm pleiiaria. , «v

Sale el &1 á las.f b. .24 m. ,.y  .se iicme á las 4 .1»-. 36 m.
---------  ------------

Barómetro. | Vientos 7  AUuóslera.

88 p. 5 1. jjN- E. sereno. 
28 5 • IS. S. O. ídem.
s8 5 2 S. E. ídem.

Listas de que se liace mención en el decreto sobre el Crédito pú’  
blico , inserto en los diarios de 3 y  9 del corriente.

Knmevo i."
Deuda páhiica de España (jue. gana réditos.

Jíéditos. Artículos. Capitales.

1 7 .9 9 9 ,9 0 0
6.608,027

5.02o,o36 
987,500 

2.750,311 
61-027,478 
5o .i3 i ,o 56
17.144,000
25.661,760
10.512,475

1 0 .7 7 7 .6 7 4
24.393,109

Juros........................................................... ..
Alcabalas : 4 unos por 100 y  servicio

ordinario enagenados................................
Recompensas de oficios enagenados. . • 
Dote del Infante D. Pedro. . . '  . • •
Créditos y  censos de Felipe V ..................
Valesreales.....................................’
Bienes enagenados de las capellanías, obras

pías y  mayorazgos..................................
Prestamos esLrangeros....................................
Idem nacionales.,....................................  •
Fianzas de empleos, censos de particu­

lares y depósitos. ..................................
Vitalicios......................................... ..
Al banco nacional, cinco gremios, fili­

pinas, provisiones j  eanal de Tauste.

1 2 0 0 .5 2 1 ,5 6 5

2 2 4 .5 0 7 ,2 8 6  
2 5 o . 0 0 0 , 0 0 3 . - 

S o . o o ó  0 0 0 . 
1 8 0 .2 2 3 ,6 0 »

1525.686,964

1671.035.232
2 9 1 .7 5 0  0 0 9

' 576.868,305

134-703,172
167.032,698

502.451,539

235.966,639 6314 780,363
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NiiDtcro 2.®

Importe de la 'deuda sin ..ínteres , procedente de réditos no pagados, 
y  de la  deuda fluctuante de tesorería.

D e Iss juros......................................................................•. . . 269.999,725
De las fianzas.............................................................................  1.666,425
D e las obras pías......................................................................... 65i .705,728
V i la l ic io s . ......................................................................................  120.999,066
Gremios............................................................................................. 73.092,510
Banco.................................................................................................  169.783,515
Empréstitos..............................................' .....................................  124.815,6oo
Censos sobre el tabaeo................................................................  84.045,814
Idem redimibles á particulares................................................... 38.5o4,34o
Préstamo del comercio de España. .....................................  24.960.000
Idem de loa propios....................................................................  22.060000
Censos libres..................................................................................  14.040,000
D e los vales...............................................  . . . . . . .  83,7.059480
Atrasos de tesorería hasta el año de i 8 i 5 . .......................  3834 161,826
Cédulas de consolidación................................................................  3,5-ooo,ooo
Deuda fluctuante de tesorería..................................................  990.000,000

Suma de la deuda que no causa reditos. . .  7205.792,028

Nota. No se inolujen en esta lista ni en la anterior los atrasos de 
la deuda de Holanda, por hallarse pendientes de lo que el Gobierno/ 
las Cortes resuelvan acerca del modo de satisfacerse , conforme i  lo dis* 
puesto por las mismas Cortes.

Número 3.®
Lista de los .arbitrios para el pago de intereses.

1. ® Todas las rentas, derechos y  acciones propias de las encomiendas 
vacantes y  que vacaren de las cuatro órdenes m ilitares, inclusa la de 
S. Juan de Jerusalen.-

2. ®' Los maestrazgos • de las órdenes militares.
3. ® Los productos de le.s fincas, derechos y  rentas de Inquisición.
4-® E l sobrante del producto de las rentas de los conventos y  mo­

nasterios , satisfechas las pensiones de los religiosos.
5. ® La vacante de los beneficios y  prebendas eclesiásticas en toda la 

Monarquía , y  ademas una anualidad que pagarán los provistos en cua­
tro años, segUn las disposiciones anteriores.

6. ® Todos les arbitrios señalados en las provincias de Ultramar á la 
antigua consolidación , mientras subsistan.

7. ® Atrasos de la antigua consolidación.
8. ® Gracias al sacar de España y  Ultramar.
9. ® Quinta parte de la limosna de la santa bula de la Cruzada.
10. La mitad de las vacantes de las mitras de España y Ultramar.
11. Una anuHdad de las pensiones de la orden de Carlos 111, y  la no 

iSatisíetha de las encomiendas de las órdenes militares provistas.

de
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’tT. Las minas <3e plomo.  ̂
lo . Los economatos eciesiáslicos.
14. Las iuinas de Alm adén, lin  perjuicio da las contratas pendientes.
j 5. Las minas de Rio tinto. 1 • j
16. Mil y  quinientos reales por las gracias de habito en las ordenes 

militares y  en la de Isabel la Católica, y  20 por el uso de insignias es- 
trangeras.

17. Los beneficios simples. •
18. E l producto de las fincas de obras pías y  bienes seculanzados, y  el 

de los mostrencos mientras no se vendan.
19. Los prodactes de la Albufera.
20. Los productos de las fincas segregadas como no necesarias parare-, 

creo de S. M.
21. Los productos del valle de la Alcudia.
22. Lj» aplicación al establecimiento de todas las minas , cuya propie-^ 

dad según las leyes perteneciera al Estado , manejándolas por reglas qüe
un simple particular. , •

20. E l importe de las rentas que produjeren las fincas eclesiásticas 
que se agregan al Crédito publico, mientras no se verifi^ en  sus enage- 
naciones.

24. El producto de los estados de la última duquesa de A lb a , y  de­
mas que se incorporen á la nación , y  los que haya de Don Manuel de 
Godoy. ,

25. Las rentas délas prebendas y  de otro cualquiera beneficio ecle­
siástico que disfrutan los individuos residentes fuera del territorio espa­
ñol , excepto los que se hallan empleados por el Gobierno.

26. E l patrimonio Real de Valencia y  cualquiera otra parle del remo.
27. jN'egoeiacion de maderas de Segura.

?i'ii)nero 4 ®
Lista de los arbitrios para amortización de la  deuda.

j.® Bionrs pertencci"mtes á las temporalidades de les jesuítas.
2. *’  Los predios rústicos y  urbanos de las encomiendas y  de ios maes­

trazgos de las órdenes m ilitares, inclusa la de S. Juan de Jerusalen, va-' 
cantes y que vacaren por muerte de los actu;les poseedores, quedando 
nulas las gracias de las supervivencias.

3.0 Las alhajas y  fincas llamadas de la Corona, y  las existentes en 
los sitios Reales, no necesarias para recreo de las augustas Personas de
SS. MM. y AA.

4. » La mitad de les baldíos y  realengos.
5. °  Los estados de la ultima duquesa de Alba y  demás que se in- 

corpor'‘n á la narion.
6 °  El valle de la Alcudia.
7.® Los bienes estables pertenecientes á la Inquisición.
3. ® Los bienes de los monacales suprimidos , y los de los demas conventos 

regulares estinguidos por la reforma.
o.® El valor de las fábricas nacionales de paños de Guadalajar*, pa­

ños de Brihuega , cristales de S. Ildefonso y sedas de Talayera.
10. Los edificios naeioiiales no necesarios en Madrid.
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Rfadrid  5o de novietnbré. 

Circular del mini:>terio de Hacienda.
«Habiendo acudido al P<.ey D. Bo^ue Esievez , apoderado de varioi. pue­

blos del partido de Ciudad-Rodrigo , en solicitud de que se babiliiase nue- 
TO termino para la presentación de los docunieatos de sutuiiüstros hecbos 
al egército en U pasada guerra , respecto á haber espirado el que se con­
cedió por Real orden de t i  de octubre de 1819, se ba servido mandar 
S. M. , conformándose coa el parecer del contador general de la distri­
bución , que á Un de evitar lú repetición de solicitudes de esta natura­
leza , y dar al mismo tiempo una prueba de la coasideracion que me­
recen al Gobierno los que íiicierou suministros , se observen por punto 
general las reglas siguientes:

«Que sin embargo de lo prevenido en la Real orden de i i  deI.-
octubre de 1819 , admitan las oficinas de egevcilo todos los documentos 
de suministros .hechos desde 1808 hasta 1814 que se les presenten dentro 
del preciso. termino de dos. meses , contados desde la publicación de esta 
Real orden en las respectivas provincias.

2.  ̂ «Que en su consecuencia procedan á su examen , calificando de 
legítimo abono solo los que se hallen debidamente autorizados , que con­
tengan la espresion necesaria para que puedan producir cargos contra los 
qne hayan recibido los caudales y  efectos que aparezcan dados á favor de 
los mismos que los presenten, ó de aquellos á quienes hayan heredado; 
y  en fin que no tengan ninguno de los defectos dispensados por ia Real 
orden de 17 de junio de i 3i 8 , la cual se observará únicamente coa res­
pecto á los documentos presentados antes de la ya citada de 11 de octu­
bre de 1819.3.  ̂ «Que en e l caso de que se hallen embargados eu los tribunales 
de justicia algunos documentos de la referida ciase , deberán solicitar los 
respectivos interesados que se pasen á dichas oficinas de ege'rcito; y  que 
en el de que los jueces tengan fundados motivos para no acceder áello, 
manden dar testiiñonio de los que sean , psra que se presente en las 
mismas oficinas, las cuales lo tendrán á la vista para el caso de examen 
de cuentas y ftjiinaciou de ajustes, y  para que pueda adíiiitirlos y li­
quidarlos después de desembargados sin necesidad de orden especial al 
«fecto.

4.  ̂ «Que pasado el referido termino de dos meses, tampoco se ad­
mitan justificaciones por los indicados suministros, ó por la perdida de 
documentos respectivos á ellos.5. ® y ultima. «Que solo se miren como legales les justificaciones he­
chas hasta aquí con arreglo al articulo 16 de la Real orden de 17 de 
junio de t8 i8 , y  las que se hagan en lo  sucesivo, conforme á lo pre­
venido en la parte segunda del decreto de las Cortes de i 5 de agosto 
de i 8i 3 , relativo á la liquidación y  pago de la deuda uacional.”

De Real orden lo cüúiuuico á V . para su inteligencia y  cumplimien­
to , disponiendo se circule á todos los pueblos de esa provincia para su 
debida inteligencia ; exigiendo avisos del recibo. Madrid 14 de iioviem- 
hre de i8¿o.

El Rey se ha servido Homhrar inspector general de milicias proviu- 
«íiks al teniente general D. Pedro d éla Biic.-na ; capitán general de Cia-
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líd a  al teniente general D. Tomas Moreno: capitanes generales de Jas 
islas Baleares , Estremadura, Aragón y  Castilla' la Vieja a los marisca> 
les de campo D. Antonio C ea, D. Manuel de Velasco , Don Piafad del 
Riego , ayudante de campo de tí. M. , y  D. Carlos Espinosa ■, y  gober­
nadores de las plazas de Málaga y  Sanlúcar de Barrauieda á los maris­
cales de campo D. Miguel López Baños y  D. Felipe Arco Agüero.

igualmente se ha servido S. M. conceder los honores del consejo de 
Estado al teniente general D. Antonio Amar , capitán general interino 
do Aragón.

Idem 1 °  de didemhre.
Con fecha de 29 de este mes se ha servido tí. M. dirigir al señor secre­

tario del Despacho de la Gobernación de la península los dos decretos si­
guientes :

i.° u Habiendo sido nombrado consejero de Fátado D. Antonio Porcel, 
mi secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de U ltram ar, he 
venido en nombrar para este destino á D. Ramón G il de la Cuadra , oficial 
mayor de la espresada secretaría , en atención á sus méritos y  conocida ad­
hesión al sistema constitucional. Tendreislo entendido, y  dispondréis lo 
conveniente á su cumplimiento. =: A  D. Agustin Arguelles.”

2'® (cllabiendo sido nombrado consejero de Estado D. Miguel Gayoso 
de Mendoza, gofe político superior de la provincia de M adrid, be venido 
en nombrar para este destino al marques de Cerralbo , en atención á sus 
méritos y  conocida adhesión al sistema constitucienal. Tendreislo entendi­
do , y  dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. A  D. Agustin A r­
guelles.”

El Rey se ha servido nombrar capitán general de Castilla la Nueva al 
teniente general 1). Ramón de V illa lb a , reemplazándole en la inspección 
general de caballería el mariscal de campo D. Francisco-Ferraz.

NOTICIAS PAR'IICÜ LARES D E  BARCELONA.

El ciudadano profesor de pintura en esta ciudad D. Salvador Mayo), in­
flamado de oelo patriótico y  deseos de contribuir con sus luces á perpetuar 
la gloria de nuestra nación magnáulma, después de haber ideióo y con­
cluido un hermoso cuadro alegórico «jue repre»eiila á  la Hsvañu recobran­
do sus derechos por medio de la Constitución j  ahuyentando los monstruos 
del error y  de la  escla-vilud, lo ha ofrecido a S. E. la Diputaaon provin­
cial para que esta, aceptándole, dispusiera su colocación en la sala de sus 
sesiones. Tan generoso ofrecimiento., hijo á la ve'z del mas ardiente entu­
siasmo por la santa causa de la libertad nacioual, y  de una no vulgar habi­
lidad en el precioso arte de la pintura, no podía menos de hallar acogida 
en la Diputación que á su piin.Rt''¡o instituto de velar por la completa

Ídantificacion y observancia del sistema coastilucioual, reúne la atribuciou 
isongera de fomentar la prosperidad de los pueblos. Nadie duda del íntimo 

enlace que la difudon y  progresos de las bellas artes debidos á la protec­
ción dei gobierno tienen con el mayor adelantamiento de lo industria y  
aun ton el brillo esterior de la nación , que la hace apreciable á los ojos de 
loa eslrangeroe ; y  solo un gobierno apático ó reñido con el interes publico 
es capaz de mirar coa iudii'erenda ó dejar sumidas en la «ibscuricnd las
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obras artísticas en qwe se lia desplegado el genio de sm antores. S. E. psne  ̂
t.rada de estos principios y  deseosa de en esta feliz epoea de restaura­
ción se multipliquen y  sobresalgan los dignos émulos de nuestros celebres 
pintores catalanes antiguos y  modernos, mejoiando los dibujos de los arte­
factos y  transmitiendo á la posteridad los bellos títulos de nuestras glorias, 
«« acordado no solo admitir con el mayor gusto el referido cuadro de Don. 
oalvador Mayol y  disponer que se coloque en la sâ a de í u s  juntas, si que 
también hacer publico por medio de Ies p ;d  klices semejante rasgo de ge­
nerosidad , patriotismo y  saber para sati^taccion dcl interesado y  estímulo 
de los demas artistas, reservándose ademas el elevarlo con espresa reco­
mendación al gobierno supremo parales efs«t« que en el establei imiento 
del plan general de enseñanza puedan serle favcribles.

De acuerdo de S. E. se hace notori ■. Barci 1 ma 9 de diciembre de 1820.^ 
Jiam onM iuisy Seriñd, Secrttirio interiuo.

A V I S O S  A L  P U B L I C O .

E l señor Administrador del Monte pío de nuestra Señora de la Espe­
ran^  y  Salvación de las Almas , avisa al público que mañana dia i i  del 
corriente se hallaran abiertas sus oficinas de nueve á once horas de la maña­
na para admitir desempeños de alhajas , cuyos plazos hayan ya vencido, 
advirtiendüse que el jueves inmediato dia i 5 á las mismas horas se prac­
ticará almoneda de todas aquellas, cuyos interesados hayan sido laorosos en 
aprovechar del presente aviso.

La junta encargada del regimen del Monte pió de comerciantes y  artis­
tas del reino bajo el título de Maria Santísima en el misterio de su In­
maculada Gmcepcion , en vista de que en el último dia de colecta de es­
te -año dejaron de concurrir varios sugetos i  machos de los cuales se les ha­
bla enviado el correspondiente aviso que de no pasará satisfacer en ella 
lo  que estaban adeudando incurrirían en las penas prevenidas por ordenanza, 
deseosa de que ninguno de los que dejaron de concurrir , tal vez por olvido, 
tenga que sufrir aquel resultado , ha acordado tener ©tra colecta extraor- 
naria , que tendrá efecto hoy domingo 10 del corriente, á cuyo fin po­
drán todos los individuos de dicho instituto que se hallen atrasados de pa­
go , pasar de 10 á 12 de esta mañaaa en casa de D. Magín Oemestre , teso­
rero del mismo , donde hallarán los sugetos que prescribe la ordenanza pa­
ra recibir lo que adeudaren.

Sale para Genova el capitán Bartolomé O jlla , con su polacra inglesa 
nombrada Trafalgar por toaoel martes próximo : quien tenga géneros pa­
ra embarcar ó quiera ir de pasagero , podrá acudir á la plaza de la 
Constitución , al lado del encepador , donde vive el señor Ramón Be— 
llabra.

Doña Francisca Castells, viuda de R  Joaquín Valles , Doña María 
Albect y  I'iilol, viuda de D. Antonio Albort y  ’J’eresa P r a t , viuda de Ra­
món Oromi , se servirán prosentarse en esta Capitanía General , donde 
se les enterará de las solicitudes que hicieron á S. M.

Embarcaciones veni4a.s alptierto el dia de ayer.

De la C''ruña y  Alicante en 27 dias , el pitron Francisco Flaqner, 
catalan , laúd Sto. Christo del Grao , de 3o toneladas, con trigo á D. Fran-
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risco Foreada Y Ribas. =  B e  Vinaroz en 4 <üas , el patrón Pascual Aclell, 

l íu r V ir g e n  de los D olores, de 23 toneladas, con trig o , cascara de granada

s  °z:sa- c - í r
l é r » m u .  =  De c . . l e l l »  en 3 d » . , el patrón Jo.ei U co m b . , -alen-

'*“ V  i ‘ B e ' i r - Z n  rdZl ' e í a l r " : !  Z a í . " » “ n e l U

Pristo del Grao , de i 5 toneladas, con trigo y  arroz a ^ “ 08- .
Fieitas  Recuerdos con <iue la ilustre Congregación de nuestra Señora 

de la E ÍSranza , en sus misiones solicita de las almas la fidelidad para con 
Dios e ^ a s  dominicas de Adviento del presente ano, y  las tres previas a 
fa cuaresma deT so i ,  en las que predicará el R. P . Fr. Arcángel de Barcel^
na e x - s u a t d i a n  de P P .  C a p u c h in o s  ,  y  hara la s  p la t i r a s  c a te q u ís t ic a s _ e l  R.
p  F r Jmef de Tarrasa, leetor de la misma orden : k  Congregación ira hoy

mindo doming^ de mes en k  iglesia de PP. Trim tanos des^lzos los a^stunj. 
Kados egercicios á las cuatro de la tarde : se espera k  asistencia de los her-

i  1.S 3 i  de la tarde la Congregación 
de k  Nalivirkd de nuestra Señora , tendrá sus egercicios espirituales, y  
l,«rá k  olática el R. D. Mariano Costa , presbítero.

P a p d  mdto. In s t r u c c ió n  d e  e le c to re s  p a ra  elegir j ¡ "
1 ei.a.lu r>nr Iss Cortes a s i  de mayo de 1812 . vtndesecn Jas ii 

W r t d e ‘ ‘t l S L t a W  ,  Jnín O l i r e S  ralle de la Freneri. detrae 
de k  Catedral, y  calle del Obispo frente k  A usencia. _ _

Avisos. No tejiendo noticia del domicilio de D. Francisw Aym enc , te­
niente ane fue del regimiento del Infante D. Carlos , Imy día agregado en 
esta piala , se le suplica se sirva presentarse á Esteban G in^ta , en k  fon 
da d ? lo s  Tres R eyes, que le dará razón de un sugeto que tiene que comu-

” "^En k"raüe" del Marques de Barbará , nüin. 5o , hay una casa de posa­
das en la que se da de comer y dormir á un precio comodo. ,

knoíando la habitación d iD . Juan Mesías , teniente de infantería , se 
le s u p lS  se sirva pasar á k  calle de la Esgrima , casa numero 22 , primer 
•nisn ane se le entregará una carta remitida de Berga.
^ r Z 'a s  En la barraca nuin. . i  de k  Catalina , en el cementerio que 
fud L  Santa Muría del Mar, se venden chorizos al gusto de Extremadura de

“̂ ' r Z l m l n  de casa J u st, calle de Basca se vende vino de Málaga 
seco de cuatro años , por barriles de arroba y  de dos arrobas, al precio de
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tres duros el barril ’de lina arroba ,--y  á seis duros el de dos arrobas.

En la posada de la Buena Suerte  ̂calle de los Carders, «e bailan dos jar­
dineros que vienen de Holanda y  branoia , y  traen consigo para vender un 
grande surtido de plantas, árboles y  flores de muy exquisito gusto.

En la casa qne habitaba D. Miguel Santos Gibcr , núm. 7 ,  cuarto segun­
do , entrando por la calle del Pont de la Parra , se venden macetas de Irán-? 
cesillas y  rlavellinas de superior calidad , las que se darán á precios mode­
rados : el que quiera comprarlas se conferirá con Juan V ivas, galonero, que 
habita cu dieba casa.

Eii la tienda de Pedro Maimy , calle mss baja de San Pedro , se vende 
aceite bueno á cuatro pesetas y diez cuartos el cuartal,

Jietornos. En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Per- 
piñan y  otra para Gerona y  Figueras.

En la posada del'Escudo de Francia , calle Nueva de San Francisco , hay 
ana tartana y  una calesa de retorno para Perpiñan , y  caballos , machos y  
muías para todos usos para vender.

En la plaza de Santa Ana , frente Moutesion , hay un coche y  una ga­
lera de retomo para Madrid ó su carrera.

Perdidas, Quien haya encontrado una hebilla de plata de muestra al 
rededor de perlas figuradas, tenga la bondad de entregarla áDomingo Obiols, 
f  f’  la oficina de este periódico, que enseñará la compañera y  dará una gra- 
tiíiíación compatcnte.

Desde la puerta del Angel hasta Gracia se cayó de una- tartana uu, 
bastón con puno en forma de cabeza de ganso y  cordon de piel muy usa­
d o : se dará una gratificación y  las gracias á quien lo devuelva á la calle 
den G)dols , num. 26.

Desde San Andrés hasta esta ciudad se perdió una manilla de pelo con 
tanca de or® : el que la baya bailado tenga la bondad de llevarla á la ca­
lle  den Avinyó , casa de Saleta , que se le gratificará.

Nodrizas. En la calle de las Carretas, num. 6 , darán razón de una mu- 
ger recieii parida que desea criatura para criar en su casa.

Agustina Fábregas de edad 27 años , cuya leche es de doce meses, 
desea encontrar criatura para criar : darán razón de ella en casa Anto­
nio Planas , cordonero , en la plaza Nova.

St

Teatro. Hoy se egecutará la misma función de ayer. A  las cuatro.
Y  á las siete y  media la opera semiseria en dos actos la  Esposa fedellc, 

musirá del maestro Pacini.

En el teatro de la plaza de los Gigantes se egecutará la comedia titulada 
el Bruto de Babilonia , baile y  sainete. A  las tres y  media.

Y  á las siete la misma función.

Hoy á las cuatro de la tarde en la calle den A ray y  á beneficio dé 
•los pobres del santo Hospital , se continua uua lucida y  m uy diverti­
da función de juegas de manos.

Y  á las siete se volverá á repetir la misma función.

Eu la iraprenla de D. Antonl® Bcusi , impresor de Cámara de S. M.

Ayuntamiento de Madrid




